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OSWALDO CHAVIOTO CISNEHOS, Gobernador Comiti­
tucional Interino del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLII Congreso Constitucional del Estado 
<le Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECHETO NUl\lEHO Gl 

CONSIDEHANDO: Que el crecimiento constante de la 
Capital del Estado y demás poblaciones de importancia, 
lw creado diversos problemas de caráeter urbm1ístico en 
l~,s mismas, y siendo necesario establecer lwses legales 
<t ue nonnen dt>bidarnente ese desanollo, en l>ie11 de la 
salubridad, seguridad, comodidad y belleza de nuestras 
poblaciones, incluyendo al mismo tiempo lo necesario para 
el establecimiento de servicios sociales y asistenciales. 

Por lo que: 

El H. XLII Congreso Constitucional del .RHtado de 
Hidalgo, DECRETA: 

LEY DE PLANEACION UHBANIS'I'ICA 

DI~L ESTADO DE HIDALGO 

Artículo lo.-Esta Ley tiene por objeto el desarrollo 
del urbanístico en sus aspectos material y social, a fin de 
que las poulaciones del Estado reunan las co11dicio11es 
necesarias de salubridad, seguridad, comodidad y belleza, 
al mismo tiempo que cuenten con olJras de servicios socia­
les y asistenciales de todo orden. 

Artículo 2o.-Se consideran dentro de la de11omi11acicín 
gpneral de urbanismo, todas aquellas actividades de interés 
público que comprenden: 

1.-La planificación y la formación del plano regulador 
de las ciudades, villas y pueblos del Estado. 
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11.-La urbanización de terrenos. 

lll.-La construcción de edificaciones y obras pnra 
servicios estatales y municipales y mejoramiento de las 
que ya existen, así como la eonstrucción y acondiciona­
nJiento de obras de servicio social y asistencial. 

l V.-EI fomento de la construcción de viviendas 
11opuíares. 

TITULO PRllVIERO 

lkl Plano l{cgulador de las Poblaciones 

CAPITULO UNICO 

Artículo 3o.-Con el fin de que la capital y poblacio­
m:s del Estado se desanollen en forma racimrnl, estética 
e higiénica, de modo qlie satisfaga las necesidades de sus 
l:abitantes, la Comisión de Planeación Integral del Estado 
y los Comités Municipales de Planeación, procederán a 
formar el plano regulador ¡mn1 cada uno de los centros 
11rlianos del Estado de JI idalgo, tomando en cuenta para 
ello los distintos factores geográficos, sociales, económico8 
y políticos. 

Artíeulo 4o.-Los planos regubdores contendrán: 

I.-Las áreas urbanas de las poblaciones y sus límites 
preeisos. 

Il.--La planificacion, zonificación, servicio!'> municipa­
les _,. rnnstrncciones civiles existentes y las que puedan 
~e1· susceptibles de realizarse en el centro urbano que rige, 
l'Il annonía eon las caractedsticas naturales, conjunto ar­
quitectónico circulante y costumbres peculiares de la región. 

III.-El establecimiento de zonas sub-urbanas para las 
probables necesidades por aumento de población. 

IV.-Las especificaciones o documentos explicativos 
que correspondan. 
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V.--Un estudio de las probabilidades económicm; den­
tro de la zona de influem:ia, incluyendo la de sus halJita11tes. 

VI.-Dntos históricos de la región e informes esiadís-
1. icos sobre la población. 

Artículo 5o.-Los phmos regu !adores forrnad(Js por Jop, 

Comités l\ 1tPú·i, ,i!es de planeaeión, serú11 revirndos y en 
~11 caso ap10Lados por la Comisión de Planeació11 Integral 
del Estado. 

Artículo Go.-Una vez aprobados los i1lanos regulado­
íl'l'S, Ü'nclrún el r:arúder de olilig;1torios 1,· set'\'Írú11 de lias2 
jlant la realizar:ión ele todas las obras, t·on.stnH·cimies, ·ccli­
f'icar:io1w:; y desarrollo de las pol>la<'iones que ser:ln ll<~\'a­

das a efec:to por el Gobierno del E:oiado, los l\lunícipios o 
iniciativa privada. 

Artículo 7o.-Solo podrún h;werse modificaciones a los 
pianos reguladores, l'.On la autorización <le la Comisión de 
f'laneal'.ión lntegTal del Estado. 

TITULO SEGUNDO 

De los Fraceionamientos Urbanos 

CA l'ITULO l'l~Il\fülW 

De las Dotaciones Mínimas ele UrhanizaC'ir)n 

Artículo 80.-Parn los efedos de este Título. :w e11-

t iende p01· fraccionamiento: 

1.-La conversi(ín de tel'l'enos rústieos c:an~nte de ur­
lianizaci<Ín, en predios urbanos dotados de las olirns exigi­
uas ¡wr este Capítulo, rnn el ol>.ieto ele hal'.erlos útile;; y 
tiusceptibles de ser enajenados al público e11 fracciones. 

1 L-La división de tenenos 11rhanizados en lotes, para 
fornrnr ton ellos nna o miis calles. 

lII.-La división ele manzanas de lotes, cuando aque­
llas corresponden a fraccionamientos autorizados por lo~~ 
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Ayuntamientos, pero en los cuales no se hubieran cumplido 
los requisitos señalados en su oportunidad; al respectivo 
fraccionamiento de que formen parte dichas manzanas. 

Artículo 9o.-Los fraccionamientos, según el destino 
uue se pretenda dar a los lotes pueden ser: 

I .-Populares. 
IT .-Industriales. 
111.-Residenciales. 

IV.-Campestres. 
Artículo 10.-En cualquiera de sus cuatro tipos, Jos 

fraccionamientos solo pueden llevarse a cabo mediante auto­
rización de la Comisión de Planeación Integral del Estado, 
otorgada con estricta sujeción a los términos de este Título. 

A rtícnlo 11.-En los fraccionamientos residenciales e1 
imii1striales, la::; obras mínimas de urbanización deben 
comprender: 

f.-Dotación de Agua Potable. 
IJ.-Red de alcantarillado. 
I I J .-Guarniciones. 
IV.-Banquetas. 
V.-Pavimentos. 

VI.-Alumbrado Público. 

VII.-lted de electrificación, cuando existe corriente 
utilizable. 

VI!l.-Red parn teléfonos, cuando existen líneas que 
J.i1edan ser aprovechables. 

IX.-Parques y jardines. 

Artículo 12.-En los fraccionamientos de tipo popular, 
las obras mínimas de urbanización rnmprenderán: 

!.-Dotación de agua potable. 

U.-Hed d0 Alcantarillado. 

-6-Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



III.-Guarniciones. 

lV.-Banquetas. 

V.-Alumbrado. 

VI.-Parques y jardines. 

Artículo 13.-En los fraccionamientos de tipo campes-
tre, las obras mínimas de urbanización deben comprender: 

!.-Guarniciones. 
II.-Andadores de piedra u otro material resistente. 

111.-Alurnhrado púlilieo de vigilancia. 

JV.-Arbolado en las calles. 

V.-Pavimcntos, de ser posible. 

Vl.-Pan¡ues y jardines. 

Artículo l·l.-Los fraceio11amicntos reside11c:iales po­
pulares e industriales, solo podrán ser autorizados e11 te-
1rrenos contiguos a zonas ~'ª urlianiza<bs de la ciudad, o 
a otros fraet:ionamientos que estén dotados de todos los 
t:iervicios municipales. 

Arlíeulo 15.-l~n casos excepcionales, no obstante lo 
establecido en el artículo precedente, la Comisión de Pla­
neación Jntegrnl del Estado, podrá alliorizar fracr-iona­
rníentos en terrenos alejados de la ciudad o de otros ya 
urbanizados, cuando existe un interés manifiesto de carúc­
ter social. 

Pero en estos casos, el frarcionador, rnnm1irú el com-
1>romiso de construir, previ<L111ente a las obras de urlJHni­
zación, el camino de liga a la parte más próxima de la 
ciudad. En la construcción de la vía se acatarán las especi­
ficacionel\ que dicte la Comisión de Planeación Integral 
ctel EAtado. 

Nunca se admitirán fraccionamientos en Jugares insa­
lubres, con proximidad a los panteones, eárceles, cent ros 
cie vicio, zonas de tolerancia, etc. 
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Artículo l 6.-La anchura de las calles, tanto princi­
p;Jes como secundarias, serán determinadas por la Comi­
sión de Planeación Integral del Estado, de acuerdo con las 
normas de planificación establecidas l)m·a la zona en que 
esté ubicado el fraccionamiento de que se trate. 

En ningún ca'.'lo la auchura de las calles Rerá inferior 
a 10 metros. con !l de arroyo en los fraccionamientos resi­
denci;iles o populares; de 1 () metros con 12 <le arroyo en 
los ind11stri;tles; ni de :lO Pll los campestres. F.stas distan­
{ 1as serán mnpli;1das a .i11il'.io de la ('omisión de Planeaeió11 
T1!1t•gTal. 1·11:11Hlo así lo reqt1il't';1 la nal 11r;tleza p;1rlic11\ar de 
lo::; fraccionamiento~. 

A rt íuilu 17.- -< 'unndo JlHl'a ligar un fraccionamiento 
(·11 p;·o.\·edo ton l;1~ zona,.; tll'lJanas o fraecionamientos co­
ti1HL1nl es í11rnetfodos sea lll'<'esario abrir t·alles a través de 
¡•n'dios que no forman parte del terreno por fraccionarse, 
\ 110 medie la anuencia del propietario o propietarios res­
prctivo:-i, los Ayuntamientos gestionarán que se declare de 
td ilidad plÍhlil'H la apertura de lm; vías y se expropien la~. 

s11perfi!'ies correspondientes. 

Arlíc:u\o ]X.-No se permitirá el tntzo de c~illes cerra­
<bs o 1>rivadas a menos que: 

T.--Sean inevitalJles por la topografía de los terrenos; 
!!<'ro aún así, la calle debe rematar en una glorieta que 
fit'rmi1a la rnaniolirn de Jo:-; vPhíeu\os parn regTesar. 

II.--En c:uaq11ier olru caso no previsto, pero que resulte 
necesario por irnponPr el interé~: público. 

Artírnlo 1~}.-Los reglamentos de zonificación estable­
{'erán Ja supel'ficie mínima de los lotes, pero en los frac­
cionamientos residenciales e industriales, no podrá tener 
un frente inferior de diez metros, ni una superficie total 
menor de doscientos metros cuadrados. 

Ar! ículo 20.-F.n los fraccionamientos campestres, la 
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superficie cubierta por construcción, en ningún caso exce­
derán de 35 por ciento de la superficie tola! de eada lote. 

Artículo 21.-Todas las olmu; de urbanización que de­
ban ser ejecutadas en los fraccionamientos se sujetarán 
a las especificaciones que dicte la Comisión de Planeación 
Integral, con la oportuna intervención que le eorrespon(L\. 

CAPITUJ,O SEGUNDO 

De las Solicitudes 

Artíudo :~2.-Toda autorización de frncc:ionamientos 
(:elierú ser SOLICITADA POR EL l'IWl'lETAIUO O l'()­
~EJ•:Dcm lrn LOS TEIWENOS; o por su repre:wntante 
legítimo con poder bastante para el ¡·aso. En tal virtud, 
a ninguna solieitud se le dará eurno si 110 se exhiben ¡·on 
t::!las los títulos de propiedad, debidarnent t~ insnilos en el 
ne gis tro Púlil ico y las prnebas que acrediten la posesión. 

Tnrnpoco se at1torizará un fraccionamiento cuando el 
¡;redio se encuentre en esütdo litigoso o haya oposil'ión 
fundada en pnielia tcstin1011ial y !'l'O\'ellil'Hte dt' ten·t·ro 
:::obre el deret:ho de propiedad y posesión del pn·dio materia 
óe la solicitud. 

:\r1íeulo 2:t-Con la solicitud ddiPr:1 rre:-en1:\i''1' 1111 
p'ano de los terrenos en el que, con loda exactitud, ;;e 
exprese: 

I.--La zona du la cillllml a que pertelll'Z('<I. 

l I.--Los colindantes. 

III.-Los úngulos interiores del polígono 0 de los polí­
gonos rnrresponrlientes a cada u110 de los vél'I ices. 

l V.-En s11 caso, debidamente demrn·cados, los di \'p r­
sos predios que entren en la composición to! al del úre:i que 
.-;e pretenda udmnizar. 

Si para la ide11tifica('i1;n plena de los terrenos se hu-
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biernn llevado a cabo previamente diligem:ias de apeo y 
deslinde, se anexmún también las eonstancias judiciales 
o eatastrales correspondientes. 

Artículo 2'1.-El solieitante deberá exhibir una rnemo­
ri;t descriptiva del proyecto, ilustrada y completada con los 
13iguie11tes elemento::;: 

1.-1 'rnyedo del Fniceionamiento, con especifieaeión 
~11: la anelrnra, orientación y distrilmeión de nianza11as y 
;::ulidi\'isión en los lotes. 

1 J .--Superfü:ie total destinada a vías públicas. 

l f 1.-Superfieie toi<tl que será donada a los Ayunta­
rn ien tos, con esp¡~cifirneión de los fines ¡¡ que deberán des-
1 iJlarse ¡·;tda una dt: las fraei:iones que b eo111po11gan. 

IV.- Zonifo:;ición del frnceionamiento, co11 espeeifiea­
c:(í11 del uso que se pretenda destinar a cada una de las 
;-,,JtWs en que se divitlen los terrenos. 

V.--Prnyedus, presupuestos y especificaciones para las 
olmts de udi:rnización. 

\'!.-Planos dp conjunto de la zona de la ciudad en 
que estú uliicado el 11'rm:cionamiento. 

:\ rt ículo :2G.-l'or lo que eoneierne al agua potable, se 
pi ecisa1·ún las fo entes de aprovechamiento; en cuanto al 
drenaje, los sitios de desagüe y por lo que se ve a la elec~ 
1l'ific<1ció11 y vías telefónieas, los medios de recepción, con­
dtH·eión y trnnsformaeión de la energía eléctrica. 

Art í¡·ulo 2<i.-C'u ;rndo el frnecionador se proponga de-
1-i<tJTul lar las <iliras por etapas, fornntlará el ealernlario de 
irnlia.ios y prel'.isará lo que vaya a ejecnbr de inmediato. 
Cuando menos, res1iecto de éstos, se presentarán todos los 
é!ementos de e,;tudio de cálenlo prevenidos en los artíeulos· 
precedentes. 

Artículo 27.-Tanto de Ja solicitud como de los docu-
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rnentos eomplementarios, el fniecionador exhibirá todos 
l<ts copias que sean necesarias para dar la interve11eicí11 que 
les eorresponda :1 los organismo::; de planeación y alltori­
d;ides res}Jectivas. 

CAPITULO TEHCEito 

De los Procedimientos 

Aníl'.ulo 28.--Una vez n~ciliida la solicitt1d e11 la lliree­
c¡ón t;eneral de Cai:tstru y Ollrns 1''1IJ!irns, en el l\fonic-ipio 
<k l'acl1uca y en la Sencinría de los A~·1ml<tmientos e11 los 
(lc·má,,; r.Junitipios, será revisacl<i para certiora1·se de q1rn 

L:u1 sido exli i!Jidos l.oc1os los <11wxos de que se linJ¡Ja en el 
( ;:pilulo ]Jl'endc11le. En caso de~ que la dtJeunwnt;1l'.ÍÓ1; 11<' 

t.:sté completa, sP requel'irá al interesado para que subsane 
las orn i:'liones. 

En twüo las solicitudes no estén integT:tdas con todos 
sus el(~mento:'l, no se les dará trúmite. 

\J'líu1lo 2D.--Una vez qlle !;1 ~;olicit11tl esté ('Omplc~ta 

o sea con tocios sus ;111exos leg-;1ks, l;1s ;1u tol'id;1dl~s :1 que 
He refiere (d ;11tíc11lo anteriPr, la t11nwrá ;1 la (\m1isión de 
Pi;111eatic'in Integral del Estado p;1ra el !'arn del l\Iunicipio 
ck Paclrnca, o al Comité l\Iunieipal de l'laneación res1Jec-­
tiva, en los cnsos de lo:; otros Municipios, parn nue ,.;;e prn­
rt>da ;1 su revisirín y estudios prelirn inares. 

Al'iíeulo :10.-Ln Comisión de !'l;rneación T1d;'gnll del 
F:stndo, en Pachuca, y los Comités Municip;tle,; de Planea­

. ción en los otros l\hmieipios, hará11 C'I estudio del !'aso, 
t•)mar;ín en cuenta !;is 1weesidaclr~s ele expm1sió11 de la eiu­

~ dad; los inronvenientes que puedan presentar el crecimiento 
·horizontal; las posibilidades de obtener 1111 ahasteeimiPnto 
normal de agua potable, sin menose11ho para el resto de la 
comunidad; lns facilidades para hacer de:o;1guar los dre­
nt\.ies; las orientaciones y ubicaciones genernles de los terre-
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l1(JS; la dil'ección de los vientos; ias indicaciones que con­
ciernen a la saluLridad pública, y en general, todas las 
¡;reveneione::> que competen al urbanismo a resolver. 

Ariíeulo 31.-Dentro del menor tiempo posible, la 
Oficina de que habla el Artículo :2!), formulará s11 dicta­
men, d¡~lJidamente fundado y notificado, el que será dado 
a conllcer al solicitante para que pueda refutarlo, apoyarlo 
y objetado parcialmente. 

El dictamen determinará, además, la cantidad aproba­
!Jle que importarán los gastos de supervisión de que habla 
ti artículo 41. 

Artíeulo 32.-Antes de que las autoridades eliden su 
resolución el solicitante coristituirá una garantía igual "' 
un 10'.·~ del importe de los gastos de supervisión, la que 
¡.;e hará efectiva en el caso de que aquel no recoja la auto­
rización o no constituya oportunam,~11te la garantía de que 
hihla el artículo 2li Fracción XI. 

Artículo 33.-En vista de la solieitud, de los anexos, 
del dictamen de la Oficina Técnica, y en ::;u ca::;o, de las 
o!Jservaciones formuladas por el solicitante, una vez que 
t;,; haya constituido la garantía de que habla el al'tículo 
precedente, las autoridades dictarán su resolución defini­
tiva, concediendo o denegando el permiso. 

En caso de que la resoluciún sea favorable, se estable­
cerán las normas generales 1iara la elaboración del proyec­
to definitivo de que se habla en los artíc-nlos B5 )' :Hi. 

Artículo 34.-Dentro de los noventa días siguiente::; ;:! 
otorgamiento del permiso, el solieitante eonstituin1 una 
garan 1 ía li asta por el 25' ·;. del presuimes to probable de las 
chras, para asegurnl' la construcción y el cumplimiento 
de toclas las ohligaciones que aquel deha asumir. 

La garantía riodrá constituirse por cualquiera de los 
medios institniclos en la Ley ele llacienda del Estado. 
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Artírnlo 35.-Una vez eonstituida la garantía, la Ofi­
cina Téeniea de que se halJla en el artíeulo :29, proeellerá 
:• verifitar los datos relativos a la lornlizaeión y dinwn:-iio­
nes del terreno; y valiéndose de los proyedos ela!Jorndos 
por el solic:itante ele las normas dietadas al otorgar el pel'­
n1iso, prepararú el proyecto oficial del fraceionamiento . 

.-\rtículo ;~(1.-EI proyeeto l"Ornprende,·;1 los siguieutes 
elementos: 

!.--Los trazos de los ejes de las v;as p:1!Jlicas ligados 
gromt''tricamente con los linderos del tel'reno. 

11 --Los úngulos ele interseeeión de los ejes. 

J 11.-Las disl<ineias l'lltl'e el n uzarnie11to de los e.Jes. 

!\'.-La anchura y longitud de las ealles. 

V.-1.a divisió11 y sul1divisi{111 d;~J frnc:ciona111iL~llto en 

i, 1m1zanas y lotes. 
\'1.-La~; manzanas o lotes que deban c:uncspumier .·d 

l\iunicipio en los términos del al'tírnlo ~4. 

VIL-Las especificaciones para las tliversas obras de 
t1rbanizat:ión. 

VI 11 .--Las nornenl'.latu ras del frac:cionarnien lo. 
IX.-EI plazo dentrn del l'.llal clelJen quedar rnneluídas 

locl<1s las obras del fraet:ionarniento. 
X.-EI tiempo mínimo durante el <.'.ual, desptll'S de que­

dar eoneluídas las 01J1·as del fraccionamiento, esiarún a 
cargo del fraccionador, las reposil'.iones de las que presentan 
<idedos en su c:onstrut·ción, que en ningún caso pocl1"(1 .-:el' 
menor de los dos a11os. La determinación del tiempo rlunrnto 
l 1 u1al el fraecionador qm'da resp011sal>iliz:Hlo de h;teer las 
i eposil'.iones de que se habla, variará de acuerdo con el dil'.­
tamrn de la Dirección de Obras Públicas correspondiente y 
<.:(IJl la magnitud ele la ohm y el programa de urhanizacióit 
que se desarrolle. 

X 1.--El monio de la garantía que asegure el eu m pl i-
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111ie11lu de las obligaeio11es que se esialJlezcan en la fracción 
<tnteriol'. 

Al'tículo :-n.---La Comisión de Pblleación Integrnl o los 
Comités Municipales de Planeación, ell\'iarún a la Te,;oreJ"ía 
C;eneral del Estado o Tesorería Municipal, a la Direcci<ín 
de <'<d<1slro y Olirns Públicas, a la respectiva Oficina del 
Piano Hegulaclor y el Registrn Píililico de la Propiedad, cupia 
de la resolución que pronuncie, adjuntando todos los anP,xos 
a fin (if~ que se hagan las anotaciones o inscripciones curres­
pondientes. 

CAPITULO CUAHTO 

Oh ligaciones. del Fracdonador 

Artículo :18.-ft~I Fracc:ionador estará obligado a c:ostear 
exclusivamente por su rnenta, todas las obras de urbaniza­
ción del frm:cionamiento, incluyendo los camellones en las 
\ 1w; púlilicns y la8 de jardinería en 108 espacios reservados 
para ese fin ;ti M unieipio. 

Al'tículo :rn.--Parte ¡Je la superficie del fraccionamien­
to será cedida gratuitamente por el fraccionador al Muni­
¡·ipio, a fin ele que la utilic:e para parques, jardines, merca­
dos, escuelas y demás sitios de uso o servicio público, de 
<1< uenlo con lo que a contin11ación se establezca. 

I.-El ];')',; de la superficie neta en los fraccionamien­
tos residenciales. 

Il.-El 1 O 'Y, de la superficie neta en los fraccionamien­
tos industriales o campestres y populares. 

El cálculo de la superficie neta se hará de la siguiente 
I1;a11era: a la superficie total del predio, se le descontarán 
las superficies ocupadas por vías públicas. 

Artículo 40.-La localización de los terrenos que deban 
ser donados a los Municipios, será hecha por la Comisión 
de Planeación Integral. 

-14-Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



Artículo 41.-El fraccionador pagará a la Tesorería 
General del Estado, por concepto de gastos de supervisi!.Hl 
una eaniidad equivalente al uno por ciento del ¡ffesupueo-;to 
total ele la,; olirns de ul'lianización del frnc'-'.io1wn1ie11to. El 
pago deberá hacerse precisaniente antes de que se de prin­
cipio a las obnts, y cuando se autorice la n~;tlizm·ión d<' las, 
r.bras por eLqms, el pago se liará pro¡Hll'Cioualmenil> a la 
inversión correspondiente a cada elnpa. 

Artículo :12.-Salvo los excesos y omisiones t·n que in­
curriere por ea usa de fuerza mayor, cal i f irnda por la propia 
C:oniisióu de l'lane;tción lnLegrnl, las olirns de urlianizacii'in 
clelierún quedar eoncluídas dentro de los plazos qlle ,;e fijan 
de conformidad con lo establecido por el Artículu ;)(), frac­
ción IX. 

Artículo 4~{.-Antes de dar princ1¡;10 a las olirns, el 
fran:ionador y el Aruntamie111 0 olorgarú11 rnw estTil ura 
púlilirn mediante la cual: 

L-Se perfecciona la clonación de lm; terrenos en favo1~ 
del l\lunicipio. 

IL-Se declare el ttso a que el Ayt111l:t111ie11io aplit«tl'Ú 
los terrenos donados. 

11 I.-EI fraet'.ionndor asume fnrnwlmente el L·ompro­

mi,;o de ejeet1tar la,; olmts con sujeción :t los proye!'los y 
r-;pecifical'iones <tproliados; determinarlas en lus plazos e,;­
l<!lilecidos; .v de cUillplir en general, todas las olilig-al'ione~! 

que se deriven de este título y de las respo1rnnliilid:1de.-; ¡·on~ 
traídas. 

1 V.-EI frnccionador re11 uncia a red amar intlemniza­
ciones por los terrenos cedidos para vías píiblicas, nrnlquie­
ra que. sea la nnehurn que se le fi.ie. 

Artículo 44.-Todos los gastos de la escriturn serím 
por cuenta ex.elt1siva del fraceionador. 
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Artículo 45.-De::ipués de que sean terminadas las 
clirns de urbanización y puesto al servicio el fracciona-
111 ie11to, prornoverú entre los usuarios la organización de 
1ma entidad constituida en junta o patronato, que se haga 
c<irgo de Ja administración y vigilancia de los servicios 
públicos. l\lientras esa organización no asuma las funcio-
11es, el frnccionado1· tendrá la responsabilidad de aquellos. 

La situación legal prevista en este artículo subsistirá 
kíSta en tanto las autoridades correspondienes reciban de 
conformidad y .se haga cargo de la administración de los 
st·n·icios. 

Artículo 'IG.-EI frnec:ionador otorgará, por cualquiera 
(!"' los medios estatuidos en Ja Ley de Hacienda del Estado, 
Lis garantías que se estalJ!ecen en ioclos Jos di::ipositivo~ 

r1ue anteceden. 

CA Pl'l'ULO QUINTO 

De la Ejecución de las Obras 

• ..\ rt il'ldo 17.--i.:n ningún enso autorizará la iniciación 
de las obra::; de urbaniznció11 antes de que el fracciornidol' 
h;;ya hecho (•l pago a que se refiere el artículo ,11 y se 
La,\·a otorgado la escritura de donación y constituído las 
ganmtías de que habla el artículo 4G. 

Artículo 48.--La l'oll'1isión el'.) Planeación lntegrnl ten­
<ll·á en todo momento Li facultad de designar supervisores 
tt'cni('()s qtie viirilen t:1 desarrollo de las olirns y se cercioren 
d,~ que se cumple con bl~' especifirnciones y las indicaciones 
cJe Jos planos. 

Artículo 49.-Los frnccionadores acatarán las indica­
tiones técnicas que form 11Jen los supervisores, pero tendrán 
derecho de rernrri1· <tIÜe la misma C:omisión de Planeaclón 
lntcg-ral contra las determinaciones tomadas por aquello~ 
cuando a su juicio <·arezcan de fundamento legal. 
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Arlkulo 50.-Cuando el fraccionador incurra en viola­
ci<rnes graves a los proyectos o a las especificat:iones, el 
supervisor dará cuenta a la Comisión de Planeat:ión Inte­
gral, a fi1t de que ésta imponga las sanciones que pro~edan. 

Artíeulo 51.--Cuando las obras de urlianizat:ión hayan 
lle ejecutarse por eta¡J<ls, se proninu·á que se iniL"ien por 
];a zona urhrnizada de la ciudad. De no ser eso posilile, el 
fratt:ionador ini('ian1 los tralmjos p;ira la conslru('(:ión del 
U!mino de liga de que se habla eu el artku!o lG. 

CAPITULO SEXTO 

De las ( Jbligaciones y A t rihudones de los lJ suarios 

Artículo 5:2.-Los propietarios de lotes se a.iusiarán 
l ll su::; cu11struct:ione::; a la,; norrnm; generales que estén 
t~stablet:idas en los r:.:glamentos y otras dispm;il:ione::; ad-
111inistrativas, en lo <·011cerniente a la:; lirnitacione:; de 
dominio, servidumbre y a las rno<lctl id;1des genernles de 
;in¡uitedura y ornato. 

Artíctl lo 5il.-~n los frat:t:ionam ientrn; resident:i:des 
¡;upulares e indu:itriales, los usuarios se abstendrún de 
l<lll:;truír pozos negros. 

Artírnlo 5·1.--Los uswirios tendrún o\Jligatión de con­
trilit1ir prnpmTionalmente al sostenimiento de los servicio::-i 
prililicos dentro de los plazos y rnnditione::; que fije e::ita 
Ley. !'ara este efecto, los propietarios de los lotes se 
consideran l';iem\Jrns l'Onstituyrntes de la Junt;1 o l'atrn­
ll~tto prevista en el artículo 'tri. En !os umtr;itos que se 
u:lehrnn rnn <~I frnc-<'ion~tdor parn la vent<t de los lote:; se 
podrá estipular esta rnndición. 

Artículo riií.-1:<~:-.pedo a los servil·ios púlilirns del frat:­
l iollamiento. la .J11ui<1 del l'atro11ato de usuarios se l·o1rni­
<krará instil lll'il"il1 descentralirnda; por ('Olrniguiente, podrá 

-17-Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



ele acuerdo con las leyes relativas, autorizar nuevas con­
Ct:'siones y obtener de los usuarios el pago de sus cuotas, 
('TI tanto que las autoridades no se hagan cargo de los ::;er-­

\'1cios })úhlicos pendiente::; clnrante este plazo. 

La Tesorería Cenera] del Estado, a solieitud de: la 
J~mla o Patronato exigirá el pag·o <le las c11oias vencida8 
p01· medio de la facultad económicn-eoaci iva de los usuarios 
morosos. 

f'A Pl'l'ULO SEPTTl\TO 

De las Ohligadones del Munieipio. 

Artículo 5(i.-- FI A,vuntamienlo supervisará la admi­
nistración lle los ser\'i1·ioc·. qrn~ le correspondan para ceffio­
rarse de que seau i111p;1rt idos 1·011 regularidad; y prestará 
a la Asociación o Srwif:(i;1des d(' l lsuarios, torl;t la Cl_vllda y 
<~sisteneia téenica que sp;111 <·omp;1tihles con sus posiliili­
rfodes fiuancierns. 

Artículo fí7. ·-El A~·1111lwnie11to tomará todas las me­
didas qne sean Jle('t;s;1ri:1s parn que desde luciro se apro­
vechen en los términos t'stipulados, los terrenns donados 
:d Municipio. ~t~ prored,~r(1, al dedo, ;1 la <·011sfrucción de 
las eseuelas, parques deportivo.-;. jardines, mercados, dis­
pensarios, g-uanlerL1s, c·n111edon~s núlditc>s, lia11os. dormi­
torios, depósitos ftmern rios v dernús ed ifie ios qne IJ ubieran 
sido previstos. Estos lelTlolllls son inalienaliles e impres­
cripiihles, a la <ºOll:-'t~rv;1ción .\' rne_iornmit~nto de sus obras 
y est;1ní11 olilig<1dos todos !os usnarios. 

Artículo 58.-l~n tanto 1w se 1·cali<'e11 las obras de q11e 
:'e halila en el <1rtíntlo :111l•'rior. lo.-; f'rn('cionadores <:uidarán 
del hnen aspedo dP los lolPs l!li<' S<~ rPserven al A_v11nta­
mie11to, impidiendo q11e .;<· 1·11m if~l'Ínll e11 n~ceptáculo:-; pú­
])litos de lia:·rnras y dt' ilr~spprdi('ios, procurando t;ll todo 
momento eonserv<1rlos l~11 il11enas condiciones de higiene. 
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CA PI TU LO OC:TA VO 

l>e las l'rohihil·iones y Sa1wionel'i 

Artkulu ;>!l.-Los lo! c,; de un frac e ionam iento no po­
l!l'ún pouerse a la u~nta por e! fral'cionador, en lanto 110 

t:e t:oncluyan tolalmenle las ol>l'as de urhanizaeión y sean 
<:probadas pul' 1<1 ('.omisión de l'laneaci!.lll Integral, a través 
df' la Ofici11a 'i'{~l·nil'a r~:wee1 iYa; s;il\ u el rnso de que ::ie 
L;~ya aprobado la realiza<.:ión de la ohm por etapa::;, pHdión­
dm;e entonces poner los loü·s ui venla ('OlTespondientes a 
bs etapas eoncln í llas. 

Antes dl~ lll'm'.edet· ;, la \'l!llla de los lotes, los propie­
tarios de los fraccio11a111ienlo:,; delienín publicar ];¡ aprolm­
ción de las ohr<1s de u rban izaci('111 que lll1 hieran h eeh o las 
;c11loridades respectivas. 

Artículo GO.--Los nnLal'iu:-1 .v .i ltl'l'.l'.s por receptoría, se 
al¡s(cn<ll'án dP <1ulori·1.ar esl'ril urao-; p1'1lilicas _y certificar 
ratifÍC'<1eiones de l'irlll<1s en Lt.~ privada,;, L'll que se consig-
1ten ena,Jenationes qne con\ rnvenga11 lo dispuesto en el 
<trlícuio prel'edente. Por .'lit parte, las oficinas rentística~ 
¡¡o efeduarún movimiento.-; l'<d ;1;-;l mico-; _\ los registradores 
rel1usarú11 l;1 inscripción de• lo.-; tít t1los ¡·01Tespondientes. 

!•~] Coliernadur dd l~::;l;Hlo, <1 solic-il11d de la Comisión 
C:e Planem:ión í nleg-ral. in1pondrá samiones de ~5,000.00 

t 'lll'.O mil ¡w::;os, a los f1m1·iunarios que infrini<lll e:'lte artkttlo. 

Artírnlo li 1.--La l>ireeciót1 General <k Cntastro y Obras 
l'úlllirns 110 otorg¡¡rú permisos de rnn.sl l'll!TÍÓH dentro del 
fraccionamiento, 11lil'lllras no se hayan tonclui<ln las obra:-; 
dl' urlinnizacióu. ni en lotes que 110 1·e11na11 los requisitos 
•nínirnos de s11pedil'.ie . 

. -\rtíeulo fi?. ---Lo,; frnn:iunmlores que \'ernlan terrenos 
< 11 contravetll'ión a lo c!ispuesto en el al'líl'ulo 52, 'len1n 
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:<<tmionados por el (;ol1icrno del Estado, c011 multa hasta 
nel doble del precio eonvenido. 

Artkulo 68.---Cuando en la ejecucwn de !<is obras, el 
frnccionador se aparta de las especificaciones establecidas 
o de las indicaciones contenidas en los planos, la Comisión 
de Plane11Lión Integral podrá obligarlo a suspender la obra 
y a destruir lo indebidamente construído. 

Artículo 64.-Cunndo habiendo fenecido los plazos es­
tnblecidos, el fraccionad01· no haya conduído las obras de 
t'l·hanización, la Comisi611 de Planeación Integral podrá to­
marlas a su cargo, disponiendo para ello de la garantía 
constituída. 

1\rtículo ti5.--- Cuando -alguna persona, sin recabar el 
permiso necesario y sin sujetarse a las prevenciones do 
e~~ta Ley, prnceda H fraccionar terrenos para vernier lotes 
(kstinados a la rnnstrucción, la Comisión de Planeación 
1 r:tegral tomará desde luego las siguientes providencias: 

T.-Onlenará de inmediato la suspensión de las obras 
(Jlle se estuvieren ejecutando. 

1 !.-Advertirá al público, por los medios más eficaces 
la ¡rnlilicidad de la ilicitud de !ns operaciones. 

JI 1.-0bligarú al infractor a destrnír las o liras que 
Ke consideren 1;0 delien subsistir, sin perjuicio de que la 
propia Comisión de f)laneaci<ín llltegral, haga esa destrnc­
(·'.ón en caso de rebeldía, a costa del infractor. 

IV.--Exigirú al infractor el reembolso de los gasto:-1 
(!lle se originen en la destrucción de las obras indebidas y 
¡;ul;licidad, haciendo uso para ello de la facultad econ(>mico-­
coactiva. Al efecto, hará la liquidación de los gastos debi­
<iamente comprobados y la turnará a la Tesorería General 

<iel E~stado para que la haga efectiva. Contra esta liquida­

ción y ejecución, no procede ningún recurso. 
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Artículo G!i.-Los duefios de predios en los <¡lit> ha~';ttl 

iuiciado t'ract.:ionarnientos y para ese dedo se l1t1l>iere11 
otorgado contratos de promesa de venta o t·on t'l'Sl~J'\'<l d2 
dominio, delierún ajustarse a las pr•~\'P1wiones del Capítulo 
Segundo, en la inteligencia que de no llav!'l'lo así, didrns 
contratos se considerarán nulos pant el solll efecto de 
e~ta Ley. 

Artículo fi7.-En los casus en que proceda a la destrnc­
ción de las obras indeliida::-;, ronforme a la Fraccióu 1 V del 
Artículo Gfi, el fraccionador ::;erá re.'lponsalile de ltis dafius 
y perjuicios que sufran los adquirientes <le buena fe. 

Artículo 68.-Para establecer la l'Uantía de los daCw~ 

.r perjuicios a que ;,;e refiere el ar! íc1tlo ¡n·el'.e<knk, Sl' 

procederá administrativamente <llllt• la Co1nisión dt~ l'la­
neación l n tegral, rnrno sigue: 

1.-Se pron1 rarú un a ve11 irn irnto entre f rnn: iunndo1· 
y el adquiriente. 

11.-De no haber ave11irnie11to se lwrú, de COlllÚll acuer­
du, la designación de un perito valua<lor. 

Il !.-Si no llegara a eslalilecer la co11form id ad en Ja 
,:csignación del perito, tan! o el fraecionador como el ad­
<! u irien te, nom lirarú cada u 110 el suyo. 

lV.--En caso de discrepancia el! los didúmt>11es, l;t 

Comisión de J>laneac:i<ín f11lq.(Tal designnrú al ])iredor de 

Obras Públicas del I~stado para que fuu,i;t rn1110 pl'ritt1 ter­

cero; prevaleciendo el avalúo en que t·oi1L·ida11 dos de los 

peritos. 

V.--Si los avalúos de los tres peritos fuesen disne­

f><illles, la Comisión dl' l'lnneación lnlegTal, lo:< t·ilar;l a 

Lila junta y en vista de lo que pxpo11g·;1, detenuinarit l:t 

l .1a11frt de la indemuizarióll. 
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La de1<~1·111i11;1ei1'rn d(~ l;t ('orn isió11 tlP Planea<' i1ín l nte­
¡.;rnl 11u h!11d1·;'1 1111 crior n:('t11so. 

,\ rl indo li\l. - l•'.11 111alq11i1·1· l"orn1a que quede1t dder-
111i1wdas las i ndé~llluizm· iolles, se levmll arú 11da circ:tmstan­
c i;al;i qut~ tc•11drú el earúc:ter de Jos ducumentos que irnen 
<'.)J<tl"l'j:1rla l'.it'cuci(rn .\' servir.~ ele base el juicio ejecutivo 
111w ddlerú prn1110\·er ld adq11irienle, <1nte la a11lorid:u! 
,11Hli!'i;1J qUE'. 1·mTespoJHle, seglÍn su r·uantía. 

Adíullo 70.-Las rnerlidas anll•riores no sed111 obs-
1:l('lllo parn que td i11fr;wior fornrnle en c11alquie1· nwmento 
:-::1 so]i('i\ uil y en rnsn de q1ie sea procedente, se le conceda 
t·I permiso correspondiente. 

Adírnlo 71.-~No pod1:'í llev11rse :1 efedo uinguna pu­
l.licid;1d r·onwrcial eu favor de los fr;1ecionamienlos, cuyo 
t1~xto contenga d;tl·os o lwdws útlsos o 1ienda :t exagerar 
la t>alida de las olinrn ;1 u11 extrerno l';1paz: de inducir al 
pt'Jhlico <d error ~' ol1L11er en c~:t form;1 1111 lt1<Tu ilíc-ito. 

Artirno 72.-Cualq11ier olrn infL"al'ció11 no prevista a 
Jw .. ; d isposir·iones (h• es le Tit u In, serú cas ( igad;t :Hlminislrn­
tirnme11l e por el Ciohierno del Estado con rnultn de $1,000.00 
(mil pesos), seglÍn la gravedad de la falta. 

CAPlTUI.O NOVENO 

Disposidones Generales 

.\i'I kulo 7:L-Cu;uulo los propieL1rios de los predimi 
\'1 ci11os ;1 1i11 (l'<1(Tion;,1:1iv111o prde11d;1JJ apro\'L~chnr ];1s 

in:::t;ilacio11es de é>ste pnra Ir: 1.otnlidad o pal'le de los ser­

\ i('ios, e:;l:\r{w oliligwlos :1 pag·ar ;JI frnc('ionador o a Ja 
1~cciedad o wmci<tción q1w :.;e fornie. en los términos del 

;:: tín1lo 4:í dc' esta LC,\', un:t cuoi<t equitativa teniendo en 
c·urnb el ('osto dp la invei·sión, el del sostenimiento y la 
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utilidad que el aprovechamiento dl' l<is insblaciones rcpre-
1'.enta para el soliciüinte. 

EsLt 1·11ota sent fi jad;t 1·011\·e1H:io11;llme11Le 
solicitante y el fntccionador o l;t asociación :-· en 
des;1cuerdo. la Comisión de l'lane;ic·iérn Integral 
que la determine. 

PI ¡j l'P 

('<lSO 

SPI';'¡ 

(~ l 
de 
la 

Ariíc:ulo 7·1.--Tan pronto <·orno por la:; olJras n~ali1.a­

das en 1m frae(·imiarnientri se <td\'ieria 1111 inen•mPni11 dt• 
valor en las pro¡Jied;1des de l;t zona dentro (le la cual se 
( net1<>ntre <li<'lio !'raccionarnil'tl111, la Comisión de T'la1w;t­
ciém Integral se dirig·irá a la Tesorería Cern'ral del R:.;tado, 
Pmiiiendo opinión t'unlbda a efedn di~ qll<' t>~.!:t (lependen­
cia proeeda a iniciar n~valúo espet·i;tl. 

Artículo 75.--Cuando de11trn dt~ lit:' pohlal·iones e:-;isten 
superficies sin fraccionar nrnyores de 40,000 metros cua­
drados, que t·onstituyan 1111 :-;olll predio ¡wrtenecie11te a uno 
n más propi1~Ltrios y qll<' t•st,; ohst l'll<'!'ionando Pl ('J'l•1·i-­
mie11to y desarrollo 111·1t:1no <le la zmw donde Sl; e11n1e11L1·1.• 
enclavallo su duei"ío o más, ser;Ín ex\Jorl<1dos a frn«cionar 
y urbanizar mayor superficie, <1JlPffil1iénclolos q11e de !ID 

haf'erlo deni!'o de un 1,~rrnino nn nrnyor de un ;1110 «ontado 
desde la noiificaeión, el Cohierno del F~stado efect11arú pre­
\ i<~ expropia«ió11, 

Artículo 7(i,-~Lo,.; nisos de frHl·t·ionamientos l~ll ]!ls 
l\lunicipios, ~"er:tn n~~;ueltos por l11s A.\·t111t amientos n·:·:llL'<'­
tivos, de art1Prdo co11 las pre\'elíl'Íll!H'S q111' ;tlll<~1·t:>dí.'11: ~· 

u1 euantll a las situar:ioJH's 110 JllT\ isL1s Pll este~ Título, c't! 
n~:-iolverú11 d1~ ;wuenlo l'llll 1'1 dil·Lt11H:11 ¡,··<:11it·!l que en c1da 
1·;1sll rinda bt ('omisió11 ,le l'l;tnv:wi,·J11 )J}'(~\ io <~C'I ud'o •111~ 

lrnga el Co111i1(·, l\lunil'iJlal ('•11T1•spo11dir·11t1· !klJiendo resol­
\l(~n;e el l'a,q1 !l<1 1 · :•nalog·ía y <·<111 l'u11d:1·11Pn1 o e11 Jll'l'n~de11-

tes al:aecilÍllc' l~ll l'I f·~sL1d11 
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ción de este Título serán resueltas administrativamente, 
dentro de la órliit¡1 de sus atribuciones, por la Comisión 

d'' Planeación In tegraL 

Artículo 78.-En los términos de la Ley Orgánica Mu­
l!ieipal, el Ayu11tarnien1o formulará los Heglamentos de 
í11dole administrativa que tienden a allanar y facilitar el 
cumplimie11to de las disposiciones de este Título. 

TITULO TEHCERO 

De las Obras Públicas 

CA PI TU LO PRil\'IERO 

De la Proyección y Ejecución de Obras 

Artículo 7~).-l'ara la proyección y ejecución de las 
cl.mts, estas se dividirún: 

l.-E11 olJrns <l<~ ejecución direeta. 

11.-I•:u olJrns por rnupcraeióu entre el Estado y los 
F<trticulares; el l\l unicipio y los parlieulares; el Estado, el 
i\lunieipio y los particulares. 

111.-En ol >ras para e u ya e.i ccución participa económi­
c·;. rne11tc la l•'cd!'rn<·ión eo11 el EsLtlo, Munieipio o p<trticu­
l;1res, co11.iunta o sepantdarnente con uno o alguna ele las 
1'1c11cionadas c11t ida des. 

AJ"!ículo 80.-Para los efodos de esta Ley se enlien­
d•·ll por olJras de c.icn1eión directa, las que deilan realizarse 
1J(1J" el Estado, el 1\lunic:ipio o por cooperaeión de amlJoS, 
C'Jlllo la construcción de ce;ltros edueativos, asistenciales, 
( 11 rec !ns ióu, 'h~ d ive1·sión. edificios plÍlilicos, mercados y 
tc;das aquellas que tiernl<tn ;¡ una mayor efic<ll'.ia de estos 
s~·rvieios }>úl>licos. 

Su l'Osto, pro.vecrióu )' e.iel'.t1<'ió11 quedarán a cargo de 
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los órganos de planeación dentro de su competencia y de 
l;~s mitoridades que las llevan a cabo. 

Artículo 81.-La Comisión de Phmeación, así corno sus 
1,rganismos auxiliares, estudian\n y sugerirán medi1lcts para 
prnmoHr y toonlinm con las rn1toridades la elalmracióu de 
pi;mes pnra propiciar la <l.Ylllia eneamirwda a crear o mejo­
rar las ohra:i de servieio ¡;ocia) y asistencial de todo orden, 
.v de un;i mm1ern especial aquellas que prncuren a las clases 
e1·1rnómicamente débiles, servicios gratuitos de clínicas de 
nwternidad, guarderías, baí1os públicos, lavado de ropa, 
dispensarios, eomedores y dormitorio:; públicos, r-;1pill;1s 
mortuorias y fl!1wrales, eventos culturales al üavé;,; del 
teatro, cine, televisión, radio, conferencias, ados cívicos 
v sm·iales, ele., eic. 

il.rt íeulo ~!~.-Las ol iras por eooperac 1011 a que se re-
1 :ere la Fracción II del Artículo 79, serún aquellas que 
t ic·n<lm1 a proporeionar 1·ornodi1bdes a los lialiitantes <le 
'"'"' polilnl'iu11c,'I, SPan adee11nd;1s o neees<tria,; al or11;mie1ito 
.\ emliellecii;1i1 nlo de J;is mi:mws, cmlirilrnyen al acerl'11-
1!-1ienlo de las fuentes ele producción agrícola y fomento 
!'omer<:inl o industrial f influyan dit·ecL1 o indirectamente 
en el nwyor valor de prnpiPrl<td en la zrnw donde se r~.iecu­

tu1, como );¡ :1periura de c;dles y avenirbs, nrnplia1:icín de 
l;i" ya Pxidentes, pavimentación, parques, .iardine.3. plazas 
y repav imen t:tl'ÍÓn de c·:llzadas, lioukvares, al u m 1 iracln, ca­
rninos vecinales, ohrns de pequeña in-igación y otras de 
11;1 t Ul'aleza anúloga. 

Artículo 8:1.-La planifieación de esta clase de olm1s 
requiere la aprobación del Congreso del Estado parn la 
fi.iación del impuesto sobre aumento de vnlor y mc.ioría 
especificada de la JH'OJ1iedad o 118 los derechos p~r la cons­
trnc:ción o reconstrucción de oliras para servicios rnu111c1-
r:ile:o. Su ejecuci1ín se llevnrú a cabo eonforme a los tér-
111inos de este Título Heglamento. 
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Artículo 84.-Es obligatorio para los propietarios <le 
predios en las pol>laeiones del Estado con más de un mil 
habitantes, contribuir para la introducción fle agua potable, 
la constnw<:ión de atarjeas 1iara el desalojo ele las aguas 
n<~gras (drenajes) .v la ejecución de o liras de ingeniería 
sanitaria, eledrificac·ión, alumbrado, así como la 1mvimen­
tación y repavimentación de las calles y avenidas, en lo~ 
lórrni11os de esta Ley y su Heglamento. 

A rlículo 85.-Serán ollrns de cooperación a cargo de 
los particulares aquellas que proporcionen un beneficio di­
recto a los propietarios de los vredios fronterizos de esas 
oliras. 

Para la planifo·ación de· esü1s olH·as se requerirá la 
aprnhación de la mitad más uno de los propietarios bene­
ficiados por las mismas y sn realización se ajustará a las 
r.rescripciones de este Título y del Reglamento. 

Artículo 8G.-Son obras de pmticipación aquellas en 
que colaboren ernnórnicamente la Federación con el Estado, 
Municipio o Particulares. 

I<~n I<>. realización de obras ele agua potable se tendrá 
en cuenta la Ley Federal de Cooperación para la dotación 
de agua a los Municipios, de lfí de diciembre de 1956. 

Artículo 87.-Cuando los pariiculnres soliciten una obra 
de las consideradas como de ejecución directa; la realiza­
ción de la misma se a.instará a los térmínos·de los artículo~ 
8:2 y 8D según el caso. 

Artículo 88.-Las obras de planeación serán proyec­
b1das, de ser posible, con el arreglo a los planes regulado­
~·es, los estudios prelirninnres, anteproyectos y proyectos 
de dichas obras, constituirán su base para la ejecución. 

Artículo 89.-Los proyectos de obras de planeación se 
considerarán definitivas, cuando los apruebe la Comisión 
de Planeación Integral del Estado. 
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Artículo !lO.-Aprobada esta obra, la Comisión de Pla~ 
neación Jntegral del Estado didaminará sobre el tiempo 
.v modalidades de ej¡;cuci<Íll, una \TZ que hayan sido adopta­
Wts las medidas necesarias para su fi11a11ciarnie1tl o. 

Artículo !11.-No se podrúll acordar o ejerntai· oJ¡rmi 
que se opongan a las ya aprobadas o a los términos de las 
mismas que hagan incompatilde s11 ejecuei,·H1. 

Artículo U2.-No se autorizará construcción, repara­
ción y reco11strncción en la zona que el proyecto almrq11e, 
tpie puedan estorbar la realización de la o!Jrn o aumentai• 
su costo. Las que se hicieran después de publicada ofí('ial­
rnente la renovación de la Comisión de Planeaci6n l ntegral 
del Estado, no serán tornadas en cuenta para fines tle 
indemnización. 

Artículo !)3.-Quedará a rnrgo de la Comisión de Pla­
neacíón Integral del Estado, Comités Municipales de Pla­
~1eación o Comités de Obras, la propagación de los contra­
tos de obras, y la contratación propiamente dicha, se cele­
brará con la intervención de las antoridades que señale la 
presente Ley. 

Artículo ~M.-Los contratos pant la ejecución de ohrns 
incluirún estipula(.'.iones pormenorizadas sobre pre(.'.ios o 
bases que permitan su liquidación, forma lle pago, especi­
ficaciones, calidad de materiales, tiempo de eje(.'.lll.'.ión, 
cláusulas penales para el caso de incumplimiento y garan­
tía que deban otorgar los contratistas para asegurar el 
rnmplimiento de sus obligaciones. 

Artículo !)5.-En la contratación y ejecución de las 

obras se prnveerá la intervención requerida, por las insti­

tuciones de crédito que otorguen los necesarios para aque­

l!as, en la comprobación de inversiones y vigilancia de 

trabajos, materiales y sistemas de ejecución, representán-
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dose en todos casos las jerarquías que la Constitución re­
~erva a las autoridades del Estado. 

Artículo 96.-Cualqniera que se:rn los sistemas de con-
1 ratación y ejecución Uf las obras. los Ayuntamientos in­
teresados en ellas tendrán focul tades para ejercer funcio-
11es de auditoría y vigilancia. 

CAPITULO SEGUNDO 

Artículo ~)7 .-Al :tprolmrse una obi-a, los predios que 
resulten afectados total o parcialmente, serán expropiados 
¡,or eausa de interé:; r de utilichtd públieos, en la parte qu2 
l'<,rrespomla, euya expropiacilÍll solicitará el Ayuntamiento 
~·.! Ejecutivo del EsL•do, pant que sea decretada conforme 
" las disposiciones de la Ley de la materia . 

Artíntlo DS.-La deelaratoria de expropiación d:o los 
predios que resulten afee1.ados por olirns de phmeaci6n, ,';e 

¡;uJilicará en el Periódico Ofieial del Estado de Hidalgo 
,. surtirá efedo el día siguiente de dicha publieación. 

Art íc11lo H~).-l .os Decretos de expropiaeión rnntendrán: 

1.-La dedtratoria que considere de ntili<lad e interés 
púl>lieos la ejecución de la:-; olirns de planeación de que se 
trata. 

II.--La desf'ripción de las oll!"as, en su aspecto general, 
incluyendo los parques, jardines y plazas públicas qne se 
rnnsideren como espatios libres y de naturaleza anúloga, 
a los sitios destinados a eseuelas, mercados y demús servi­
tios estatales y municipales. 

IIT.-La ennmerneirín de los predios que se afoctan 
total o parcialmente, con la ejecución de las obras y los 
11<i1nJircs de los propietarios a cuyo favor aparezc;m in~er!to:;. 
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IV.-La clet:hll'atoria de cxpropiac:ón en la parte que 
sea rn~eesario afectarlos parn la ejecul'ión de las ohras. 

V.-Indica¡;ión de que el impor1e de la indemnización 
Ctirrespondiente, no serú mayor que el valor catastral dp loo\ 
predios, más un diez por eie11to de dicho valor o de las 
bases para la celebración de convenios sobre dicha indemni­
zación, cuando así se estime conveniente. 

VT.-Los demás datos que se cremi necesarios. 

;\rt íeu lo 100.-Los cont rn tos de ane11dam icnto lh~ lo~ 

J•redios afectados por J;rn ohrns de que trata este título, 
quedadtn rescindidos previa audiencia de los afedados. 

Artículo 101.-Se exceptúa de la rescición establecida 
en el mtíeulo anterior, los contratos ele arrendamiento de 
predios ubicados dentro de las zonas de afectaeión. siem­
rxe que concurran las circunstancias sig-uiPntes: 

I.-Que el predio no hay« sido afectado por la expro-
1' iac i ón. 

11.-Qne el propietario nn se propmll~'<I obtener 1<1 deso­
n1pación del inmueble para proceder a su reeonstn1ct.:ió11 
inmediata y total. 

111.-Que el inquilino convenga en un aumento de 
renta equivalente al uno p<w ciento mensual sobre la ¡1or­
rió11 del Impuesto de Plusvalía que prop01·cional111ente co­
l"l"espondc al local arrendado. 

¡\ rt ículo 102.-Lw; not ific:iciones que dd l:tn haee!'se 
rara la desocupacicín ele los predios cu.nis eonstrnc<:iones 
\·ayan a ser d<'molidns, s<>rún perso11ales. ~·,¡ !os <H"tlpan11•s 
c!el predio se negasen a !'et·ibir el req11erimiento dd des:tloio. 
o no hubiese persona alguna <~n el predio por nus01wia dPl 
causante o propietario, la notificacicín se dejará en el mismo 
r,redio, pero en este caso, el notifír<1dor hará constar dicha 
rebeldía o ausencia, en informe que rinde ;1] afectndo. 
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Artkulo 108.-Cualqnier procedimiento administrativo 
o judicial de indemnización, no im1Jedirá que se realice la 
(!emol ición ele eonstrucciones y el acondicionamiento de los 
bienes expropiados cuando se lrnya tomado i1osesión de Jos 
ff,ismo,;. 

Artículo 104.-En Jos actos preparatorios de 1oda ex­
¡,rnpiación, el Efll<!tlo y los Ayuntamientos serán represen~ 
tados por la Comisión de Planeación Integral del ERtado, 
C(Jmilés Municipales de PJ;tneación, pudiendo intervenir en 
los <·onvenios solire el pago del valor de los predios extHO­
riados para Ja determinación del valor de mejoras poste-
1'10l'l'S a la última estimación fiscal, qned,tndo n <'.<lrW> ele 
los poden'R locales consti~ nidos, las formalidades estable­
cidas en las Leyes que rip:en la expropiación en el Esüulo. 

CAPITULO TEHCE!tO 

Créditos y Empréstil os Ptihlil'os 

Art Íl'1llo l(J;").-La eoncerlación de aéditos o emisión 
r.(· Títulos de emprést iios públicos para el financiamiento 
d:~ oliras previRta,.; por In presente Ley, C'orn¡wte a] !i:;.d :ido 
y a los Ayuntamientos respectivos previo el dictamen 
;1.;1rohatorio de Ja Comisió11 de Planeación Integral y con 
intervención eonstitueion:t] de Ja Legislatura del ERtado 
y del Ejecutivo en el 1180 dr~ las facultades de que se hayan 
investidos. 

Artículo JOG.--Cada crédito o empn>stito de!Je corres­
Jií>nder a una 1weesidad nllleret a ele inversión e11 obra 
tletenninada, confonrn~ a proyectos y presupuestos pre­
viamente aprolmdos por los orga11isrnos fan1lbdos parn el 
c;:so, por esta Ley. 

Artículo 107.-Los dicU1mene::i de la Comisión de Pla-
1ieació11 Integral solJn• crédito~ y empr0-.;titos, incluirán Ja 
<~efinicitín ele recursos segnro::i pnra el ::iervicio de interés 
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y amortizaciones, plan fillanciero de operación y de l<ts 
<1lll'as o servicios productivos en su caso, sistemas de 
garantías y los demás dalos neces;1r1os p<1rn prnveer di8-
posiuones, i11versione.,;, percepciones y aplicación de los 
ieeursos destinados al pago. 

Artítulo 108.-Los contratos para tl'(;dito y ernpréstitq 
<( que se refiere este capítulo, podrú inl'luír e;;t i¡:ulaciones 
Eohre entrega en fi<leicon1iso de los serví: íos, ol1ra~; <1 inrnue­
liles de propiedad estatal o nmnicipal en que se im·i(~l'len lo:1 
éd~ditos relativos, así como lct cons!i'ulTión d<~ gar:wtía,1 so­
bre impuestos y participaciones. 

Artflplb 109.-Si 110 ::'le culir~n oporlt111<tnwnle los 
servidos de a11101·tización y de 1úl;10~:. el i<;:--;Lt<lo .\· 1.o.'\ 
A.vu11Lrn1ien1os 1·etil>irán <1 la par en p::1~0 de ÍlliJHH's1<)s :1t:l 
gravados rnn otrns oliligaciones, Jos tupo1ws o títulos quo 
1•mpare11 olll igaeiones vencidas. 

Artículo 110.-En los eontrnto;; podrá eslip11larse, qllt~ 

l;,s instituciones que otorguen los créditos se e11t«ll'gtte11 de 
la adminif\trncicín de Jo;; fondos del emp1 ést ilo, n~sen·ánclof\:'. 
In autoridad contratante Ja facultad de vigilar las inver­
sionef\. 

Al'tírnlo 111.-Los eréditos rnntraídus ..tl n.d:tció11 
t r11I oliras de1ermi11m11.es dci impuesto ;.;ohre atll1L"ll1 o de 
1.·;dor .\' mejoría l~Sp(~t'Ífica de l;t prnpiP<Ltd, l'Si:tr:'111 gar:11t­
tizadu::; cun el producto de dicho impuesto. Los rnnvenio.c; 
C(•Jll'ert;tdos <lireet;u11e11te entre Jos causankf\ y Ja inslitu­

t ió11 :wreedora o representante de los acreedores sobre la 

fonn<t de pago, ohlignrÚI! al Estado o Aytt11ta11;ie11to d(~udor, 

¡:::ra lof\ efectos de 1ene1· por satisfecho total o parcialrnenc 

te:, C'l impuesto a cargo del prnpio causante li<tsta el iímit ·~ 

lit~ las cantidades que ós! e l1til JÍel'l~ pagado u reconl~t:i(io 

directamente a dicha i11stitución. 
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Artículo 112.-Toclos los actos, ¡:011tratos, autoriza';io­
!les y deicrminacione~ a que se refieren los artículos ·::om­
prendidos dentrn de la denominación de créditos y emprés­
titos públicos que forman los artículos del 10:3 al 109 que 
anteceden, serán materia de leyes expedidas y promulgada~ 

por las altas autorillades del Estado, en uso de las facul­
tades constitucionales que le confiere. sin cuyo requisit<l 
carecerán de toda validez. 

CAPITULO CUAI~TO 

Del Impuesto sobre Aumento de Valor y Mejoría 

Específica de la Propiedad 

Artírnlo 118.-Se crea un impuesto de plusvalía, para 
aquellos casos en que las ulJras que se proyectan, así comCl 
las que se reconstruyen, ~;can de tal na1t1r;:l .. ;.a y cuantía, 
que necesariamente influyen ya sea directa 0 indirec1a­
niente, en el aumento del valor y mejoría específica de 
tales olmrn. 

Artículo 1 H.-El impuesto tendrá cirúcter objetivo, 
como gravamen re;tl sobre los inrnueliles afectados; puclién­
dmie lrncer las inscripciones en el l ~egistro l'úlilieo de Ja 
Propiedad, sin costo alguno. 

Artículo 115 .~La responsabilidad del Irn puesto recaerá 
~obre los propietmios de los inmuebles comprendidos den­
t rn de la zona beneficiada con la ohm. 

Para los efectos de cs1e rn-tíeulo, se considerarú tnrn­
Lién corno respons<ible al poseedor del inmueble, ~'<t sea que 
esa posesión la haya adquirido por virtud de contrnto. de 
proceso de venta o venta a plazos, siempre que en dicho 
contrato se especifique que el adquiriente entra desde lt12gel 

( 11 posesión de los Lienes. 
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Artículo l lG.-El monto total del impuesto no exce­
(terá al de indemnización por expropiación o sesión a Ululo 
< nernso y costo de la obra respectiva. Se invertirá exclu­
sivamente en el pago de indemnizaciones a los propietarios 
de predios expropiados y costo de la obra respectiva. Se 
invertirú exclusivnmente en el pngo de indemnizm:iones a 
lw; propietarios de predios expropiados y costo de la obra 
mcluyendo en este coneept 0 los intereses, comisiones .\. de-
1i1ús gastos relativos a la contratación de crédito." o em11rés­
t itos destinados a su financiamiento. 

Artículo 117.-Para derramar el impuesto total cau­
¡.:;1do por la obra solire los inmuebles ubicados en la co!'res­
r111Hlie11te zona de benefieio se tendrú e11 cuenta: Lis dimen­
::--:unes de h.; frentes, superficie del llredio, su distancia 
1 tsi;edo del eje o foco de la ohm, la influeIH.'.Ía d<' ésta 
í'olire su res1abilidac1 y valor comercial y los dPmús datos 
o elementos determinantes del incremento en el valor y me­
.ioría de la propiedad. 

Artículo 118.-La Comisión de l'la11eaci1ín Integral, 
fnrmularú didamen fur.dado que eontendrú elatos 1·elativos 
"l ('OS to de la o lira y 1110111 o de las inde11rniz;1ciones para 
e-.:prnpiación, definición de la zona beneficiada dividiC:ndola 
rn acciones l'onl'orrne a los diverso::; grados de beneficio que 
l'Cl.'.iban, el ¡)oreenta.ie que cnnesponda pagar a eada una 
'd<~ las secciones y número de exhiliieiones bimestrales o 
ir0ensuales en que se cul;rirá el impuesto que no excederú 
dl' 2:J meses de ;1c11enlo con la im1JOrtnncia económica de 
Li zona. 

El clidnmen ~:erú rendido a la Legislatura del Estado 
p:1ra que si la IT. Cúmara lo estima pertinente, decre1 e el 
i1npuesto de plusvalía corres1)011diente; artículo 11. 

Artín1lo 110.-El primer pago se efectuará al me!i 
sip;uiente al que se inicie la obra. El Presidente Municipal 
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hará la notificación a los causantes respecto del importe 
r1ue le corresponda, de manera que puedan efectuar los 
pagos oportunamente. 

A1·tículo 120 .. -Sc hará la composición del crédito fis­
cal originado por el impuesto a que se refiere este capítulo, 
co11 la indemnización correspomliente a predios expropiados 
en la ejecución de la obra, hasta la coincidencia del importe 
ck las prestaciones, en los casos en que el mismo propie­
tario tenga derecho a ellas. 

Artículo 121.-Si ar· aproximarse el término de la obra 
se conoce el monto exado de las indemnizaciones y costo de 
la misma y resultaran excedentes de la recaudación pat-cial 
o total de los Ílltimos pagos a cargo de los causantes y, ell 
su caso, se hará la devolución de Jos que se pagaron anti­
cipadamente. 

Artículo 122.-En rnat eria de recaudación, recargos, 
<,posieiones, procedimientos, sanciones, y en general, en 
todo lo relativo al impuesto sobre aumento de valor y mejo­
l"Ía específica de la propiedad, se aplicará la Ley de Haeien­
da del Estado o Municipal, a falta de disposiciones espe­
ciales en la presente Ley. 

Artículo 123.-Quincenalmente la Tesorería General 
del Estado, o la Tesorería General respectiva, en su caso, 
'3ntregará a Ja Comisión de Planeación Integral, Comite 
Municipal de Planeación o Comité de Obras, los fondos re­
caudados por aplicación del impuesto sobre aumento de 
valor y mejorías especificadas de la propiedad, para que 

dichos organismos los destinen al pago de las indemniza­
ciones y gastos de ejecución de la obra. 

Artículo 124.-Los notarios no autorizarán ni los re­

gistradores inscril1irán actas o contratos que impliquen la 
transmisión o desmembraeión de Ja propiedad, constitución 
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cie servidumbre o garantías reales, en relación con inmue­
Lles a.'fectos al pago del impuesto reglamentado por el pre­
SPnte eapítulo, si no se comprueba previamente que están 
al corriente Pn el pago del mismo. 

CAPITULO QUIN'l'O 

De los Derechos de Cooperación por la Comd rucción 
de las Obras para Servicios Municipales 

Artícnlo 125.-Se causarán derechos de cooperación en 
los términos de este Capítulo, por la rnnstruccicín y repa­
ración d 1~ obras públicas de pavimentaeión, ernlianquetado, 
alumbrado pÍlblieo, captación, condueción y dist riliución de 
;:guas potables, drenajes, alcantarillado y desagüe, colec-
1<11·es y subcolectores, túrwles y entubación de aguas co­
rrientes. 

Artículo 126.-I~starán olJligados al pago de derechos 
de cooperación los propietarios de predios que se enl'tlen­
tren en las siguientes cirrnnstancias: 

1.-Tener frente a la calle donde se hubieran ejecutado 
las olJl'HS. 

U.-Tener acceso a la calle en que se hubieran e.iecu­
tado las obras por virtud de alguna servidumbre de paso, 
si son interiores. 

Artículo 127.-Los poseedores de predios están obli­
gados a pagar derechos de cooperación en los casos Ri­
guientes: 

1.-Cuando el predio no tenga propietario. 

Il.-Cuando el propietario no está definido. 

1Il.-Cuando el predio estuviera sustraído a la posesión 
del propietario por causas ajenas a su voluntad; y 
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IV.-Eu los casos previstos por la segunda parte del 
Artículo 115 de este Título. 

Artkulo 128.-Los dereehos de cooperneión por la cons­
tnicción o reeonstrucción de obras para servicios municipa­
lts, se cmisarún de acuerdo con las siguientes reglas. 

I.-Pavimenlos: 

a) .-Si cubre la totalidad del ancho del arroyo, por los 
¡1reclios ubicados en ambas aceras de la vía piílilit:a que se 
p;¡vimente, tomando en cuenta los metros lineales de su 
frente. 

lJ).-Si cubre fa.ias euyo ancho sea igual o menor a la 
r,· itad del ancho del ;t1Toyo; sólo se causarán por los predios 
~'tuados sobre la acera más cerurna a la parte del arrnyo 
<¡ne se haya pavimentado, tomando eomo liase el número de 
r ... etrns lineales del fn~nte de cada predio. 

t:) .-Si las olirns ch~ pavimentación cubrt~n una faia que 
( 1imprcnda ambos lados del eje del arroyo, pero sin que 
;1Larqne el aneho de éste, se cansarán los derechos de 

" ;:u1cnlo con el inciso a). 

Tf.-'l'ulierías y distribución de agua potable. 

a) .-Si es una sola tubería y va al eje de la t:alle o 
c:-tando instalado a u110 de los la:los, beneficia también 
a los predios de la otra aeern, sólo se cobrará por los predios 
1 .eneficindos. 

En todos los cas(Js se tornará como hase el número de 
rnetrm; lineales del frente de cada predio y sólo tratúndose 
<ie l~difieios rn.vo prnpieiario haciendo uso de su deret:ho de 
rnustn1ír, alcanza una elevación que no esté en proporción 
<1111 su frente, no tenga frente por ser interiores, la Comisión 
t;ormas de planifieac:ión estabecidas para la zona en que 
ll1ientos en terrenos ae.iados de la ciudad o de otros ya· 
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d~ Planeación Integral del Estado propondrú a los Ayun­
tamientos la celebración de llll convenio soure pago de 
derechos. 

UI.-Se regirán por las regias anteriores, las obras de 
atarjeas, andadores de banquetas y almnlirado público or­
namental. 

Artículo 129.-Cuando se trata de edificios su jetos al 
régimen de propiedad en condominio, divididos en iiisos, 
departamentos, viviendas o locales, se considerará que la 
totalidad se beneficia eon la constrncció11 o reconstrucción. 
La parte ele los dereeho.s que debe pagar cada propietario, 
se detern1i11arú dividi<~n1lo el monto nue e01Tespo11de a tocio 
él inmuel>le, entre la superficie rnhierta de construcción 
que resulte de 8unrnr fodos los pisos, exceptiwndc la que 

,-w destine a servicios d<~ uso común y multiplicando este 
cociente por el número de metros que corresponda al l>iso, 
departamento, vivienda o local de que se trata. 

Artículo rno.-Son aplicables a este capítulo, los ar­
liculos 114, 116, 118, 119, 122, 123, 124 del pres<'JÜe Título. 

TITULO CUAH1'0 

CAPITULO UNICO 

De la Vivienda Popular 

Al'tículo l:H.--1.a Comisión de Plane<tción, en <'.oor­
dinacitin con c;us organisn1oc; auxilians, 1·ealizarú investi­
gaciones periódicas para tornar nota y apreciar las necesi­
<bdes y la demanda de habitaciones que se presenten en las 
distintas poblacio11es del Estado, a fin de sugerir a las au­
t,iridadl's ndminisnativas, In,; 111Pdid;1s enearninadas a me.i(\­
rnr bis co11dil'io11es de h:d1iiació11 y a estimula!' la l'onstruc­
ción de viviendas de ha jo costo, para des1 inarlas a sHtisfacer 
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las neeesidades de las clases urbanas económicamente dé­
biles. 

Artículo 132.--La Comisión de Planeación estudiará la 
forma de proponer al Gobierno del Estado, se decreten las 
exenciones de pago del impuesto predial, a las casas que 
::;e destinen para rentarlas a bajo precio, estableciendo Ja 
forma y términos de la::; exenciones. 

Artículo 133.-Se faculta al Ejecutivo del F.stado para 
que expida la reglamentación de Ja J?resente Ley. 
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THANSITORIOS 

Artículo lo.-Esta Ley entrará en vigor a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estaoo. 

Artículo 2o.-Se derogan las Leyes dadas ron anterio­
ridad sobre las materias tratadas en la presente. 

Artículo 3o.--Todos los negocios que al entrar en vigo1• 
la presente Ley se encontraren en trámites, se regirán para 
su terminación en lo que sea compatible, por sus conceptos; 
y cuando no lo sea por la Ley que se deroga, las situaciones 
y casos no previstos en la Legislación presente, se resolve­
rán con sujeción a los principios del derecho administrativo 
y en su defecto se aplicarán las disposiciones relativas :ti 
derecho corn ún. 

Al Ejecutivo del f<jstado para su sanción y cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Es­
tado, en Pachuca de Soto, a los seis días del mes de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-Diputado Presidente, 
,JOAQUIN CALVA OLGUIN.-Diputado Secretario, DA~ 
NIEL OLGUTN DIAZ.-Diputado Secretario, ANTONIO 
RA!\1.IREZ PER1EZ.-Rúbricas. 

Por tanto mando ::>e imprima, publique y circule parn 
f'll debido cumplimiento. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
dP Pachuca de Soto, Hgo., a los siete días del mes de octubre 
cie mil novecientos cincuenta y nueve.-EI Gobernador Cons­
titucional Interino, OSWALDO CHAVIOTO C.--El Secre­
tario General del Gobierno, LIC. DOMINGO FRANCO SAN­
Cl IEZ.-R úbricas. 
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